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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 26 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 
 

_______________ 
 
 
Todos los productos alimenticios y/o bebidas enlatados, incluidos los alimentos infantiles enlatados 
 
 Con respecto a la propuesta notificada en el documento G/SPS/N/EEC/211 Reglamento (CE) 
Nº 242/2004 de la Comisión de 12 de febrero de 2004 que modifica el Reglamento (CE) Nº 466/2001 
por lo que respecta al estaño inorgánico en los alimentos (de 5 de agosto de 2003), las Comunidades 
Europeas informan sobre los métodos de toma de muestras y de análisis para el control oficial de los 
niveles de estaño en los alimentos enlatados, tal como se han publicado en la Directiva 2004/16/CE de 
la Comisión, de 12 de febrero de 2004, por la que se fijan métodos de toma de muestras y de análisis 
para el control oficial del contenido máximo de estaño en los alimentos enlatados (Diario Oficial de 
la UE, L42, Volumen 47, de 13 de febrero de 2004, páginas 16 a 22). 
 
 El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Español: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2004/l_042/l_04220040213es00160022.pdf   
Francés: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2004/l_042/l_04220040213fr00160022.pdf   
Inglés: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2004/l_042/l_04220040213en00160022.pdf  
 
 El documento notificado también puede solicitarse al Servicio de información de las CE. 
 

__________ 
 
 
 


